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-§, Municipaüdad
de ChiIIán Viejo Dir. Salud Municipal

Aprueba Trato D¡recto con Laboratorios Recalc¡ne S.A

Decreto No 2127
chillán v¡e¡o, 1 5 JUL 2019

VISTOS:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as
automáticas en las unidades municipales y su modificatorio decreto N' 605 del 20102/2019.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según decreto N' 4098 del
13t12t2018 el cual aprueba Plan Anual de Acción Municipal 20'19 y Decreto 4273 del 2611212018 que

aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 20'19 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a de la Unidad de

F¡nanzas del Departamento de Salud, de fecha 0110712019 que indica contar con d¡spon¡bilidad
presupuestaria en la cuenta 215.22.04.004, denominada Fármacos.

Certificado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de

fecha 01/07/2019, que indica a Laboratorios Recalcine S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manera
que no ha stdo condenado por práct¡cas antisindicales o ¡nfracción a los derechos fundamentales del

tiabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inc¡so primero; del

articulo 4' de la menc¡onada Ley N" 19.886.

La neces¡dad de adquirir Farmacos para ser entregados a través

de la Farmacia Comunal.

lnforme de Registro Sanitar¡o firmado por la Químico Farmacéutico

del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jer¡a, de fecha 25lOOl2O19, que ¡ndica que revisada la pág¡na web del

lnstituto de Salud Pública, se verifica que Laboratorios Recalcine S.A. es t¡tular de los productos que se

requieren adquirir, respatdada por la informac¡Ón que entrega tsP a través de su página web del sistema

debonsulta de produótos Registrados. Esto es Ficha Producto Aradix Retard cm 10 mg, Aradix Retard cm

ió .g, Ártesor cm 100 mg, Cictomex CD cm, Clinomat cm, Recaxin Duo Biterapia cm y Ritmocor cm 300

mg.

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipal¡dades refundida en todos sus textos mod¡ficatorios; El Decreto Supremo No

250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oflcial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No'19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual r¡ge los Servicios
Públ¡cos y Municipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡car
los procedimientos administrat¡vos de contratación de sum¡nistro de bienes muebles y servicios necesarios
para el func¡onamiento de la Adm¡n¡stración Pública , contenidos en la misma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe un
proveedor del bien o servicio".

CONSIDERANDO:
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Dü. Salud Municipal

lnforme de Trato D¡recto em¡t¡do por la Directora del Departamento

de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato d¡recto con Laborator¡os Recalcine S.A. Rut

No 91.637.000-8.

MONICA H UENTES
Jefa Departamento de Salud (s)
l. Municipal¡dad de Chillán Vie.jo

2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ílem 215.22.04.004.
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BIEN/SERVICIO
Fármacos Arad¡x Retard cm 10 mg, Aradix Retard cm 20 mg, Artesol cm 100

mg, Ciclomex CD cm, Clinomat cm, Recaxin Duo Biterapia cm y Ritmocor cm

300 mq

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Laboratorios Recalcine S.A. es el laborator¡o titular en Chile que
produce el fármaco Arad¡x Retard cm 10 mg, Arad¡x Retard cm 20 mg, Artesol
cm 100 mg, Ciclomex CD cm, Cl¡nomat cm, Recaxin Duo B¡terapia cm y
R¡tmocor cm 300
Real¡zar Trato Directo con Laboratorios Recalcine S.A., para la adquisici ón de

Aradix Retard cm 10 mg, Aradix Retard cm 20 mg, Artesol cm 100 mg, Ciclomex
CD cm, Clinomat cm, Recax¡n Duo B¡terap¡a cm y Ritmocor cm 300 mg, por ser

roveedor único

MARCO LEGAL
ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sÓlo ex¡ste un proveedor del

bien o servicio"
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